
DEPENDENCIA: Laboratorio de Fuentes Históricas

Descripción y digitalización del "Fondo de Esclavos" del Laboratorio de Fuentes Históricas

FORMACIÓN ACADÉMICA RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:
Estudiante de Pregrado en Historia
Estudiante de Posgrado de Maestría en Archivistica

NÚMERO DE PLAZAS DISPONIBLES: 3 estudiantes de pregrado y un estudiante de posgrado

INTENSIDAD HORARIA SEMANAL REQUERIDA: 20

TIEMPO DE VINCULACIÓN:  2 meses

APOYO - COMPENSACIÓN  ECONÓMICA MES: 500.000      

NIVEL ACADÉMICO (Semestres): 

A partir del sexto semestre para los estudiantes de pregrado

REQUISITOS:  (Acuerdo 012 de 2004, modificado en el 040/2004, 010 de 2005, 049 de 2005, 025 de 2009 de C.S.U)

REQUISITOS ADICIONAL  PARA EL NOMBRAMIENTO:

ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

FECHA LIMITE PARA LA ENTREGA DE SOLICITUDES:     03/05/2018 a las 12:00m

Los estudiantes que cumplan con los requisitos se citarán a entrevista mediante correo electrónico.

NOMBRE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD A REALIZAR:

 PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA

1.  Tener la calidad de estudiante de pregrado o  postgrado de la Universidad Nacional de Colombia.

1. -Apoyar el proceso de digitalización del "Fondo de Esclavos" del Laboratorio de Fuentes Históricas.

2. -Apoyar el proceso de descripción del "Fondo de Esclavos" del Laboratorio de Fuentes Históricas.

3. -Ayudar en actividades de logística e inventario del Fondo.

4. -Presentar informes mensuales de las actividades realizadas.

2. Tener un promedio ponderado acumulado P.A.P.A, igual o superior a 3,5 para estudiantes de pregrado, e igual o

superio a 4,0 para los estudiantes de posgrado

LOS INTERESADOS ENTREGAR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y HOJA DE VIDA EN LA OFICINA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

LA FACULTAD, BLOQUE 46-111 

NOTA: La intensidad horaria requerida no debe superar 20 horas semanales para garantizar que el estudiante

cumpla con su compromisos académicos

Anexar: fotocopia de la cédula de ciudadanía, fotocopia carné vigente o el horario, imprimir la historia 

academica del SIA (si es de segundo semestre en adelante), P.A.P.A y diligenciar el formato de solicitud del 

estudiante.

3. Para los estudiantes de postgrado que se encuentren debidamente matriculados en primer semestre de un

programa de postgrado, haber obtenido un promedio de calificación que se encuetre dentro de la franja del 30% más

alto del examen de admisión al postgrado correspondiente.

4.  No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia 


